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Decreto 241911968, de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el Programa de la Red Frigorífica Nacional para el segundo
cuatrienio,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien dispon~r lo siguiente:

Primero,-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas relacionadas, y por un plazo de cinco
años, contado a partir de la fecha de publicación de la pre·
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a partir del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

b) Reducción de hasta el 95 por 100 en la base del Im~
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que grave
las ventas por las que se adquieran bienes de equipo y uti
llaje de primera instalación que no se fabriquen en España.
así como a los materiales y productos que, no produciéndose
en España. se importen para su incorporaeión a bienes de
equipo de fabricación nacional.

Segnndo.-El incumplimiento de cualquiera de laf> obligacio
nes que asume cada una de las Empresas, y con rfllación ex
clusiva a ella misma, dará lugar, de conformidad con 10 di&
puesto en el art1culo 9.0 de la Ley 152/1963, a la privación
de los beneficios concedidos y. por consiguiente, al abono de
los impuestos bonincados

RELACIÓN QUE SE CITA

Empresa Germán Escrivá de Romani Mora, ubicada en Ma
drid, comprendida en el grupo 5.0, apartado e), Transporte fri
gorifico urbano, por la industria de quince camiones isotermos

Empresa José Acosta Rodríguez, ubicada en Madrid. compren
dida en el grupo 5.°, apartado a}, Transporte frigorífico inter
zonas, por la industria de quince camiones frigorUicos con
equipo ozonizador,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Dmo. Sr. Subsecret¡jlrlo de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por la que se
conceden a la Empresa «Invicto Fruits, S. A.», los
beneficios fiscales que eHtablece la LeJI 152/1963,
de 2 de didembre, anulándo,~e al mismo tiempo los
concedidos en 27 de ,febrero de 1.970.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
2 de Julio de 1970. por la que a petición formulada por don
Héctor Colonques Moreno. se accede a la anulación de los
beneficios de la Red Frigorífica Nacional, según Orden del
Ministerio de Hacienda de, 27 de febrero de 1970, publicada
en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 17 de marzo siguiente"
por la industria de una central hortofruticola en Vi1larreal de .1

los Infantes (Caste1l6n). y se otorgan los mismos beneficios.
con igual finalidad. a la Entidad a constituir «Invicto Fruits,
Sociedad Anónima», de la que es promotor el seflOr Colonques
Moreno, y se aprueba el proyecto de las nuevas instalaciones.
comprendiendo dicha industria en el grupo 1.", apartado e),
«Hortofruticolas», de los previstos en el articulo 3_° del De
creto 2419/1968, de 20 de septiembre, por el que se aprueba
el programa de la Red Frigorífica Nacional, para el segundo
cuatrienio.

Este Ministerio. de conformidad con 10 establecido en el
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer 10 si
guiente:

Primero.-Dejar sin efecto la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de diciembre de 1969 y. por consiguiente, la
del Ministerio de Hacienda de 27 de febrero de 1970. por la
que se concedieron determinados beneficios a la industria fri
gorifica. de don Héctor Colonques Moreno, con la devolución.
en su caso, por el interesado. de las bonificaciones, exenciones
o subvenciones ya disfrutadas.

Segundo.-otorgar a la Empresa a constituir dnvicto Fruits,
Sociedad Anónima». por la central hortofruticola a instalar en
Villarreal de los Infantes (Castellón), ineluída en el grupo 1.",
apartado e), y por un plazo de cinco años, contado a partir de
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes
beneficios fiscales:

a) . Libertad de amortización durante el primer quinquenio
a parttr del ejercicio en que se inicie la explotación industrial
en la Empresa.

bt Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

e ¡ Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto Ge
neral sobre Tnmsmisiones Patrimoníales y Actos Juridicos Do
Cl1mOX!tndos, en los términos establecidos en el número tres
del ui:'tículo BG del texto refundido de 6 de abril de 1967.

ti) Reducción del 95 por 100 en la base del Impuesto en
los Duechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gra
VHmencs Interiores, que graven la importación de bienes de
eqUIpo y utillaje, cuando no se fabriquen en España, así como
a los matcna1cs y productos que,. no j:u-odueicndose en Espaüa.
se. Huporten I?ara su mcorporacion a bienes de equipo de fa
bncaclcn nacJOnaL

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las' Rentas
del. Capital que grave 195 rendimientos de los empréstitos que
emlt.a la Empresa espanola y de los préstamos que la misma
conmerte con Organismos internacionales o con instituciones
finanCIeras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones
de crédito indicadas se tramitará en cada caso a través del
Instituto de Credito a Medio y Largo Plazo, en la forma es
tableCida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre
de W¡-¡5

"T'ercen). -El jnclImplimiento de c.ualquiera de las obligacio
ne." qlH' asume la Entidad benefici3.ria dará lugar, de cmfor
mldae:t c0!l_, lo dispuesto en el articulo 9.0 de la Ley 152/1963. a
la pn V<1I.-H,n de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
ai abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 11 de noviembre de 1970,-P. D" el Subsecretario,

Jase Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 11 de noviembre de 1970 por- la que
.\(, concede a cada una de las Empresas que se
mellctonan los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: VIstas las Ordenes del MImstellO de IndustrIa
de fechas 14. 17 Y 31 de marzo 18 y 20 de abnl y 4 de mayo
de 1970,. por las que se declara a las mdustnas que al fmal
se relacI.onan> comprendidas en los grupos corresponcü€ntes de
los preVIstos en el articulo 3." del Decreto 2419/1968, de 20 de
sept,i~mbre, por el que se aprueba el PTograrna de la Red Fri
gonfIca NaCIonal para el seO'undG cuatrienio

Este Mini:;teTio, de confonnida?- con 10 establecido en el apar
tado 4_" de la Orden .de la Pre¡ndencia del Gobierno de 27 de
enero de 1965, ha temdo a bien disponer lo siguiente:

Prin~ero.---.Con arreglo a las di..<;posiciones reglamentarias de
cada tnbuto, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152¡lH63. de 2 de d.k~embre, y al procedimiento señalado por
la ~rden dC' cstf' MI~¡sterlO de 27 de marzo de HJ65, se otorga
a lad Empnsas r-elaciOnada~ y por un plazo de cinco aüos con
tado~ a. partlr de la fecha de pt;:blicación de la presente Orden
los 1'ilgUlentet' lx"nef1<:ios fiscales: '

al.Libertad d~ .an1tJl'tización 5:lnrante el pl'imcr quinquenio
a partu del e.'er81clo en que se HnCle la explotación industrial
en la E,l1Pl'C2<l

bl HeducclOll riel 95 por H)O de la cuota de Licencia Fiscal
dun:mt-c el flt'riodo de in,staladóR

ei I-iRducción de] 95 por 1DO €ll la base del Impuesto Ge
neml sobre TnU1s111L3Íones Patrimoniales y Actos Juridicos Do
cU~1enta<l0s en los terminas establecidos' en el número 3 del
artKulo 66 del texto r€f ü l1dido de 6 de abril de 1967.

d) Reducción del 95 por LOO en la base de! Impuesto en
l~s DerH_:hosArancelarios e Impuesto de Compensación de Gra~

vaUlf'nes lntenol'('_s que graven la importación de bienes de
equipo y ut~lJa.ie cuando no se fabriquen en Espal1a, asi como
a los mntcnaks y productos que no produciéndose en Espa~1a

se nnport.€-n para su incorporación a bienes de equipo de fa
bricaClún naCIOnaL

e-¡ R~duc{'Íón del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital qUe grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la miSlna
concIerte con Organismos Internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación cuncreta de este beneficio a las operaciones
de crédIto indicadas se tramitará en cada caso a través del
Instituto de Crédito a Mfldio y Largo Plazo en la forma esta
bledda por la Orden de este MInisterio de 11 de octubre de 1965.

Segulldo.--El im~umplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidades beneficiarias, y con
relación exclusiva a ella misma, dará lugar. de confOrmidad con
10 dispuesto en el articulo 9.0 de la Ley 152/1963, a la priva
cIón de los beneficios concedidos y por consiguiente al abono
de los lmpuestot> bonificados.


